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TERMINOS DE REFERENCIA
ESTUDIO DIAGNOSTICO 
 ESTADÍSTICAS COMUNITARIAS SOBRE EL TRANSPORTE AÉREO 

CODIGO DE ACCION:
2.2.7AER
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION:
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. De acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción  2.2.7AER es necesario realizar un Estudio Diagnóstico sobre las estadísticas de transporte aéreo en la Comunidad Andina.
Del 25 al 27 de enero de 2006 se llevo a cabo la Primera Reunión en Estadísticas de transporte aéreo de la Comunidad Andina. En esa reunión se elaboró un Anteproyecto de Decisión Marco, cuyo contenido, permitirá la armonización de estadísticas de transporte aéreo, en donde se defina objetivos, marco conceptual, conjunto de datos, responsables, aplicación, transmisión y difusión.  Esto le dará el sustento legal que requieren los Países Miembros para producir sus estadísticas comunitarias en estos ámbitos, así como se constituye en un instrumento de apoyo para garantizar al sostenibilidad de un proceso estadístico.
Una característica especial de esta Norma es que las variables relacionadas que comprenderán los conjuntos de datos de esta Decisión (Movimiento de carga y pasajeros, y correo; Infraestructura aeronáutica; parque aeronáutico; Calidad y cumplimiento de servicios y; indicadores de transporte aéreo), serán establecidos por Resoluciones de la Secretaria General; asimismo se determinará por Resolución, las características de los formatos de transmisión al Servicio Comunitario de Estadística. 
RESULTADOS ESPERADOS:
· Identificar con detalle la demanda de información a nivel comunitario. Esta demanda debe estar relacionada con los conjuntos de datos definidos en el Anteproyecto de Decisión. Se debe identificar la información mínima que debe contener cada uno de los conjuntos de datos.
· A nivel  de cada País, el estudio diagnóstico debe desarrollar recomendaciones para la correcta elaboración de la información identificada como demanda comunitaria. Estas recomendaciones deben abordar aspectos técnicos (incluido la calidad de la información) e institucionales. 
· Propuesta de un  Plan de acción que incluye las actividades para los próximos tres años (tiempo restante del proyecto ANDESTAD), que permitan la armonización de la información estadística de transporte aéreo. 
INFORMACION DISPONIBLE:
· Anteproyecto de Decisión “Estadísticas comunitarias sobre el transporte aéreo”.
· Presentaciones y documentos presentados durante la primera reunión de expertos gubernamentales en estadísticas de transporte aéreo, y las observaciones y  recomendaciones planteadas en esta misma reunión.

· Propuestas de los Países para la conformación de los conjuntos de datos del Anteproyecto de Decisión.

ACTIVIDADES Y CALENDARIO:
1. Analizar la información disponible sobre el estado de situación de la información estadística de transporte aéreo a nivel nacional y andino.

2. Coordinar y evaluar con los expertos gubernamentales de cada país que elaboran las estadísticas de transporte aéreo, los aspectos generales y específicos sobre los métodos y sistemas de información disponible para generar esta estadística. Para tal fin, el consultor diseñará los mecanismos e instrumentos requeridos para obtener esa información.

3. Sobre la base de la información analizada, elaborar el estudio diagnostico que contenga los elementos identificados como resultados esperados señalados anteriormente, y las apreciaciones del consultor. 

4. Elaborar la propuesta de Plan de acción.

5. Sustentar el estudio diagnóstico y la propuesta de plan de acción frente al Grupo de Trabajo 5.1: Estadísticas de Transporte Aéreo.

La consultoría se realizará en un periodo de 2 meses.
PERFIL DEL EXPERTO:
Nacionalidad: 
Nacionalidad de los países de América Latina o de los Estados miembros de la UE.

Académico:
· Economista, Estadístico o Ingeniero preferentemente con titulo profesional o grados superiores en las carreras afines. 
Ejercicio Profesional:
· El consultor deberá ser un experto en estadísticas de transporte aéreo;
· Experiencia en el desempeño de cargos de responsabilidad en su país de origen;

· De preferencia con experiencia en actividades vinculadas con la Comunidad Andina.
Otros requisitos:
· Conocimiento y manejo de bases de datos y sistemas informáticos;

· Habilidad en el manejo efectivo de las relaciones interpersonales.
LUGAR DE TRABAJO:

Lugar de residencia del consultor. La consultoría incluye la realización de viajes a los Países del área andina.
REMUNERACION Y FORMAS DE PAGO:

USD 7 000 (Siete mil y 00/100 dólares americanos) , excluyendo los gastos de viaje.
INFORMES Y SEGUIMIENTO:
El consultor presentará a la Entidad Gestora los siguientes informes sobre el desarrollo y avance de sus actividades:

a) Una propuesta de Plan de Trabajo a los cinco días hábiles de iniciada la consultoría. Esta propuesta deberá contar con el aval de la Entidad Gestora y la Secretaría General de la Comunidad Andina (SGCAN) para el inicio de su trabajo.

b) Presentación de un informe de consultoría conteniendo el borrador del diagnóstico así como el borrador del Plan de acción dirigida a mejorar y a armonizar las estadísticas sobre transporte aéreo
d) El consultor presentará un ejemplar en formato impreso (papel tamaño A-4) y en medio magnético (en formato Word y PDF), junto con un resumen ejecutivo de la actividad realizada. 
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